
PRECIO QUNCENA:
Abonados: 69,40
No abonados: 105,20

PRECIO SEMANA:
Abonados: 46,50
No abonados: 69,70

PRECIO DÍA:
Abonados: 13,30
No abonados: 20,00

TIPOS DE CUOTA

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

A ANUAL IMPORTE

1 MAYORES DE 18 AÑOS 130,60
2 ENTRE 12 Y 18 AÑOS 64,50
3 ENTRE 4 Y 12 AÑOS 27,10
4 MENOR DE 4 AÑOS 0,00
5 JUBI/PENSIO. MAYORES DE 18 AÑOS 65,30
6 PENSIONISTA ENTRE 12 Y 18 AÑOS 32,30
7 PENSI. ENTRE 4 Y 12 AÑOS 13,60

V VACACIONES IMPORTE

1 MAYORES DE 18 AÑOS 91,60
2 ENTRE 12 Y 18 AÑOS 44,20
3 ENTRE 4 Y 12 AÑOS 20,40
4 MENOR DE 4 AÑOS 0,00

LISTADOS DE PRODUCTOS DE VENTA

ACCESO AL COMPLEJO

Descripción Importe

ENTRADA PISCINA – 12 AÑOS 3,10
ENTRADA PISCINA 12 A 16 AÑOS 3,80
ENTRADA PISCINA + 16 AÑOS 5,40
COLEGIOS – 12 AÑOS 50 % DSCTO 1,60
ENTRADA INSTALACIÓN - 12 AÑOS 1,10 
ENTRADA INSTALACIÓN + 12 AÑOS 2,20
ENTRADA INSTALACIÓN + PISCINA - 12 AÑOS 3,20
ENTRADA INSTALACIÓN + PISCINA 12 A 16 AÑOS 4,90
ENTRADA INSTALACIÓN + PISCINA + 16 AÑOS 6,50

1 HORA AULA DE INFORMÁTICA

Descripción Importe

1 HORA NO ABONADO 2,00
1 HORA ABONADO 1,30
1/2 HORA NO ABONADO 1,00
1/2 HORA ABONADO 0,70

DUPLICADO CARNET

Descripción Importe

CARNET 5,30

ENTRADA TENIS/PÁDEL COLECTIVO

Descripción Importe

ENTRADA TENIS/PÁDEL COLECTIVO - 12 AÑOS 1,50
ENTRADA TENIS/PÁDEL COLECTIVO + 12 AÑOS 1,90

RECARGO POR DEVOLUCIÓN DEL RECIBO

Descripción Importe

RECARGO POR DEVOL DEL RECIBO 0,70

2ª INSCRIPCIÓN DE ABONADO

Descripción Importe

2ª INSCRIPCIÓN DE ABONADO 6,30

08/6051

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución por la que se hace pública la lista de espera
para la cobertura, con carácter interino, de las vacantes
que se puedan producir en el Cuerpo Facultativo Superior,
especialidad Licenciado en Ciencias Químicas, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso en el
Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en
Ciencias Químicas, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y conforme a la norma 12 de la
Orden PRE/58/2007, de 4 de julio, publicada en el Boletín
Oficial de Cantabria número 135, de fecha 12 de julio, por
la presente

RESUELVO

Hacer pública la lista de espera para la cobertura, con
carácter interino, de las vacantes que se puedan producir,
compuesta por los aspirantes relacionados en el anexo I.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 29 de abril de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia, José Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER
INTERINO, DE LAS VACANTES  QUE SE PUEDAN PRODUCIR
EN EL  CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD

LICENCIADO EN CIENCIAS QUÍMICAS DE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL

20212349H 1. SANTIAGO MONCALIÁN, MARÍA TERESA 21,16
72129033K 2. JORRÍN GARCÍA, LAURA 16,90

08/6305

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución por la que se hace pública la lista de espera
para la cobertura, con carácter interino, de las vacantes
que se puedan producir en la categoría profesional
Práctico Especializado Forestal, grupo E-1, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Concluido el proceso selectivo para el acceso, mediante
el procedimiento de oposición, a plazas de la categoría
profesional de “Práctico Especializado Forestal”, pertene-
ciente al grupo E-1 de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y conforme a la norma 12 de la
Orden PRE/103/2007, de 4 de julio (“Boletín Oficial de
Cantabria” número 135, de 12 de julio), por la presente

RESUELVO

Hacer pública la lista de espera para la cobertura, con
carácter interino, de las vacantes que se puedan producir,
así como para la sustitución de trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo, compuesta por los aspi-
rantes relacionados en el anexo I.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.
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